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Ley 19996 - Artículo 335 - El derecho real conferido por la inscripción de la 

promesa de enajenación de inmuebles conforme lo establecido en el artículo 15 

de la Ley 8.733, de 17 de junio de 1931, modificativas y concordantes, liberará 

al adquirente o al promitente adquirente de buena fe y sus sucesores a cualquier 

título, del derecho real establecido en el artículo 9° del Decreto-Ley 14.411, de 7 

de agosto de 1975. 
 
 
 
 
 
 
  


